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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el ,expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia. de «Fuerzas
Eléctricas de, Cataluñ~ S· A.», CQD domicilio en Barcelona, Plaza
de Cataluña, 2 en solicitud de autoriZación pera la instalacion
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición
de servidumbre' de paso de la instalación eléctri-ea. cuyas carac
tedsticas técnicas principales son las siguientes:

Origen de la linea: Apoyo 28 de la linea a S. E. «Santa Ma,a
ría. de CorcÓ!-.

Final de la misma: E. T. «Aldot». .-
Término municipal a. que afecta: Santa Maria de Coreó.
Tensión de »erviclo: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,378.
Conductor: Aluminio-aoero de 54,59 milimetros cuaro'ados de

secclón.
Material de apoyoS: Madera y castilletes metálicos..
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/G,3&Hl,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966, de .18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de jul1o;
Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléc·
trieas Aéreas de Alta TenSión de 28 de noviembre de 1968. ha
resuelto:

Autorizar la instalación. de la linea solicitada- y declarar l~
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, en las condiclones, aI>tance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966; aprobado pOr
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Víctor
de Buen Loz.ano.-9·587-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctri
cas del NOToestetas. A.». la instalactón eléctrica que
se cita y se dec ra en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto- el expediente AT. 84170, incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a instan
cia de le. Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con
domicilio en La COrufia, calle- F. Macía.s, nt1mero 2,. solicita.ndo

-autoriZación para instalar una linea eléctrica de A. T., de doble
circuit;o;.dupl-ex, entre las subestaciones de Atlas y Pontenovo
(P<>rrifio>. y la declaración en concreto de la- utilidad pública
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena,..
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorizaciOU
de k1staJaciones eléctricas.! y en el capitulo nI del Decreto 26191
196&, sobreexpropiáción. Iorzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
AutoriZar a. la E!nprese. «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,

SOciedad· An6n1ma.», la instalación de Ulla línea eléctrica
de A. T .. aérea., trifásica, a 15 KV., de 1.633 metros de longitud,
con conductor de a.1-ac. LAC/80-6 UNESA, con cadena.s de ama
rre y de suspensión «Esperanza», tipo 1.503. paJ'a duplex, apoyos
de hormigón pretertasdo, tipo III 8. de 14 metros. y crucetas de
hormigón.
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de Cataluña, 2, en solicitud de autoriZ'ación para la instalación
y declaración de utilidad.. pública,· a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso, de· la instalación eléctrica cuyas
caracteristica.s técnicas principales son las siguientes:

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se j Origen de la línea: Apoyo 60 de la lín.ea a S. E. «Santa
convocan 12 becas para cursar estudios en la Es- María de Coreó»,
cuela de Organización Industria!. Final de la misma: E. T. «Padrós».

Término municipal a qUe afect'a,: Santa María de Coreó.
El desarrollo industrial l-e:q,uiere personal altamente califica- Tensión de servicio; 25 KV.

do en el campo de la direccion y administración de En1pre~ Longitud en kilómetros: 0,130·
para facilitar la formación. en este campo, de jóvenes espano- Conductor: Aluminio-acero, 27,87 milímetros cuadrados de
les procedentes de centros de Enaefianza Superior. sección.

Esta Subsecretarla, de conformidad con lo previsto en 'el MaterIal de apoyos: Madera_
artículo 34 del Reglamento Orgánico de la Escuela de Organiza,.. Estación ttansfonnadora: Uno de 50 KVA. 25/0,300-0,220 KV.
ción Industrial, ha resuelto convocar 12 becas para cursar es-
tudios en la ,misma con arreglo a las siguientes normas: Esta.Delegacián Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubl'e; Ley 10 1 1966,
Primera. Becas convocadas.-se convocan 12 becas para. cur- de 18 de mBl'ZO; Decreto 1775/1867, de 22 de julio; Ley de 24

Bar estudios en la Escuela de OrganiZacióR Industrial. de noviembre. de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
segunda. Plazo de soZicttutt: Las becas convocadas habrán de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto:

de solicitarse en el plazo comprendido entre el 6 y el 25 del Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
próximo mes de septiembre de 1971. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de

Tercera. condiciones de los solicitantes: Para optar a las be- la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita,..
cas será necesario ser eapafiol y tener aprobadas todas las ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
asignaturas comprendidas en los planes de estudios de 1'as di&- por Decreto 2619/1966.
tintas Facultades y Escuelas Técnicas SUperiores, con posterio. Barcelona, 7 de julio de 1971.-El Delegado provincial, Victor
ridad a la convocatoria de Febrero de 1966. En el caso de las de Buen Lozano.-9.6Q7-C.
Escuelas Técnicas Superiores, no será necesario haber realizado
el proyecto fin de carrera, ni en las Facultades Universitarias
el ejercicio de licenciatura.

Cuarta. Dotaefones: Las dotaciones de las becas serán de
10.000 pesetas mensuales, que serán satisfechas con cargo al
concepto 471, concesión de ayudas y becas. de la distribución de
ingresos y gastes de la _uela de OrganJzactón Industrial.

Quinta. Periodo de disfrute: El periodo de disfrute de estas
becas comprende desde el 1 de octubre de 1971 hasta el 30 de
septiembre de 1972 en función de las disponibtl1dades presupues
tarlas.

sexta: cardcter M las becas y condiciones de disfrute: Estas
becas serán incompatibles oon cualquier otra remuneración, sala
vo las de Encargado de CUrso, las de"Profesores adjuntos y AYUa
dantes y la8 de Profesores de la Escuela de Organización Indus
trial. Estarán, totalmente excluidos los Profesores adjuntos con
plena dedlcaelón, los Ayudantes de Clases Prácticas y los Prof..
sores de la Escuela. de Organización Industrial en régimen de
media o plena dedicación.

Séptima: Formalizcctón- de las solicitudes: Los impresos de so
licitud se encontrarán a disposición de los interesados en la.
secretaria de la _uela de Organización Industrial, avenlda de
la Menel.... sin número, CiudeA universitaria. Madrld-3.

Las so1IeItudeo habrán de Ir aeomoalladas de eertifl.eaeiones
académicas detalladas en que figuren fas calificaciones obtenidas
en las asignaturas de la carrera.

Octava: Tramitación de las solicitudes: Las solicitudes serán
examinadas por una Comisión Calificadora integrada por Pro
fesores de la Escuela y presidida por su Director. La Comisión,
atendiendo a las calificaciones y méritos de los solicitantes ele
vará la relación de aspirantes seleccionados a la Subsecretaria
del Ministerio de Industria, que resolverá sobre dicha pro
puesta.

Novena. Obligaciones de los becarios:

1.0 Asistencia a- todas las clases, prácticas y ejercicios ca
rrespondiente8 al CUrso de la Escuela de Organización Industrial
en el que se encuentren ilUIcritos. Dicha inscrIpcIón se- efectuará
atendIendo a las normas gen~es de matriculación en la Es
cuela de OrganJzactón Industrial, si bien los becarlos quedarán
exentos del pago ele los derechos de lnaerlpelón.

2.° COlaboración en los trabajos de estudio e investigación
de la Escuela para los que sean designados

3.° Dedicación de un total de cuarenta horas de trabajo se
manales, ajustándose á1 -horario que determine la Dirección de
la &muela. lUolizando BUS trabajos en los locales de dicho cen
tro, excepto para aquellas actividades que hayan de desarro
llarse en otros lugares.

El incumpl1miento de estas obligaciones será causa de cana
celación inmediata de la beca.

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 9 de agosto de 1971.-El Subsecretario,

Benzo.

Sr. Presidente de la Junta de Gobierno de la Escuela de Orga.
nización Industrial.-Madrld.
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Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente IDa
coado en esta Delep.c-i6n Provincial a instancia de «Fuerzas
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